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REFORMA DE ESTATUTOS REALIZADOS EN LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA: 

“NUEVA EMISORA CENTRAL CIA. LTDA..” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3, COPIAS / 
? 

A 
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Mm Secos csececceccccósmin=e==o=======5 = P==== = 

Endasciudad del «Distrito Metropolitano de Quito, ón de la 

República del Ecuador, hoy vía VEINTE Y SIETE DE FEBRERO 

DE+-“AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor RODRIGO 

 



SALGADO VALDEZ, MOTARIO VIGÉSIMO NOVENO. DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, comparecen la. 

compañía. NUEVA EMISORA CENTRAL CIA. LTDA. 

debidamente representada por el señor Edgar Mauricio Carrera 

Villa Gerente y como tal representante legal de la compañía El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, pot sus propios y personales derechos, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 

documento de identidad, y dice que eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una al tenor de las 

siguientes cláusulas: «£OMPARECIENTE; Comparece a la 

celebración de esta escritura de reforma. de estatuto de la 

compañía NUEVA EMISORA CENTRAL CIA. LTDA. el Gerente 

y como tal representante legal de la compañía señor Edgar 

Mauricio Carrera Villa, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, y declara que por decisión de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía _NUEVA 

EMISORA CENTRAL CIA. LTDA. celebrada el dísctrece: des 

Eebrero.del año dos mil doce se reforma el objeto. sacial Y por 

lo tanto el estatuto de la compañía. CLAUSULA/PRIMERA : 

ANTECEDENTES. La compañía NUEVA EMISHRA CENTRAL 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario prmpfo del cantón Quito el veinte-y dos de 

diciembre del año mil novecientos ochenta y dos y se inscribió 
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Registro Mercantil el quínce de marzo del mismo año. 

CLAUSULA SEGUNDA: REFORMA. DEL ESTATUTO,- Con 

_fecha trece de febrero del año dos mil doce la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía NUEVA 

EMISORA CENTRAL CIA. LTDA. decide por unanimidad 

ampliar la duración de la compañía y eliminar un texto que 

aparece en la escritura de constitución que habla del aporte 

de una frecuencia. Por lo tanto el    

  

Arfítulo Cuarto del 
”n” Estatuto de hoy en adelante dirá:... rtículo Cuarto.a 

Duración» El _Hempo de duración de la compañía será de 

30 años contados a partir de la inscripción de la presente 

reforma en el Registro Mercantil”. Se decide también 

  

eliminar y dejar sin efecto por ser contrario a la ley 

ecuatoriana la Cláusula Tercera Declaraciones 
o A ÓN , - 

Adicionales numeral Dos, desde...”y entraña además la A 

aportación de la frecuencia. Tanto el nombre y la frecuencia | 

que le han sido concedidas por el Instituto Ecuatoriano de 

Telecomunicaciones (IETEL)”..... CLAUSULA TERCERA.- 

—RECLARACIONES vw El compargeténte, declara bajo juramento 

que la compañía no tiene contratos ni deudas con el Estado. 

CLAUSULA QUINTA. o DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregará como documentos habilitantes a esta escritura el acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

el acta notarial de la 

  

trece de febrero del dos mil doce, 

posesión efectiva del señor Carlos Efraín Machado y el 

nombramiento del Gerente Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas/de estilo para la completa validez 

del presente documento//HASTA AQUÍ LA MINUTA que se 

halla firmada por el Docto Galo Dávalos Muirragui, abogado 
e a o a 

  

con matrícula profesional número treinta y seis ochenta y seis 
ma 

 



del Colegio de Abogados de Quito, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y leída 

que le fue íntegramente esta escritura por mí el Notario, firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
P 
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SR. EDGAR MAURICIO CARRERA VILLA 
CC: (90 651/77É-2 
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A / ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑOR CARLOS EFRAÍN MACHADO. 

DI: 2, COPIAS 

No. 01361 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

JUEVES VEINTE Y NUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE (2.011); YO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DE ESTE CANTÓN, Y EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

: FORMULADA POR LAS SEÑORAS: JUANA MARIA CONTRERAS SALINAS,, 

. POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, MARIA GABRIELA 

MACHADO CONTRERAS, CRISTINA DE LOS ÁNGELES MACHADO CONTRERAS 

Y CARLA MARÍA MACHADO CONTRERAS; QUIENES SON  CONYUGE 

SOBREVIVIENTE E HIJAS DEL CAUSANTE SEÑOR CARLOS EFRAÍN 

MACHADO,  SOLICITÁNDOME SE LE PROCEDA A  RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL” CAUSANTE, PARA LO 

"CUAL SE PRESENTARON LOS SIGUIENTES/ INSTRUMENTOS: A) LA 

  

      
    

   

   
    

   

PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL SEÑOR OS EFRAIN MACHADO; EN LA 

QUE CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAZ£CIDO EN QUITO EL CINCO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE; PB) LA PARTIDA DE MATRIMONIO DE 

LA SEÑORA JUANA MARÍA CONFRERAS SALINAS, CON EL CAUSANTE 

SEÑOR CARLOS EFRAÍN MAC O; C) LAS PARTIDAS DE NACIMIENTO 

DE LAS HIJAS SEÑORA ELOISA ' FERNANDA MACHADO FERRASD, 

ALEXANDRA DEL RODÍO MACHADS FERRAND, MARIA CABRESLA, Mac 
A 

CONTRERAS, CRISTINA DE LOS ANGELES MACHADO CONTRERAS Y CARLA 

[ Ja o Jr. Rodrigo Salgado Valdez



  
DE. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
  

MARÍA MACHADO CONTRERAS.- AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO 

DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR 

LA LEY EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO 

A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LAS COMPARECIENTES: 

JUANA MARIA CONTRERAS SALINAS; MARIA GABRIELA MACHADO 

CONTRERAS, CRISTINA DE LOS ÁNGELES MACHADO CONTRERAS, Y CARLA 

MARÍA MACHADO CONTRERAS, Y DE LAS TESTIGOS SEÑORAS ISABEL 

VIRGINIA VON GÓMEZ , y AURORA CATALINA ESTRELLA  PROAÑO, 

QUIENES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADAS EN ESTA CIUDAD, A 

QUIENES DE CONOCERLES DOY FE; Y, AL EFECTO, INSTRUIDOS POR 

MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD, 

CON JURAMENTO DECLARAN: A) QUE EL SEÑOR CARLOS EFRAÍN 

MACHADO, FUE CONYUGE DE LA SEÑORA JUANA MARIA CONTRERAS 

SALINAS; Y PADRE DE: ELOISA FERNANDA MACHADO FERRAND, 

ALEXANDRA DEL ROCÍO MACHADO FERRAND, MARIA GABRIELA MACHADO 

CONTRERAS, CRISTINA DE LOS ÁNGELES MACHADO CONTRERAS Y CARLA 

MARÍA MACHADO CONTRERAS 7 B) QUE EL SEÑOR CARLOS EFRAÍN 

MACHADO, FALLECIO EM QUITO EL CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL ONCE; C) QUÉ LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS 

DE: DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y NACIMIENTO, INCORPORADOS A ESTA 

  

ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA / 
/ 

REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL causaba   
 



  

  
  

  

SEÑOR CARLOS EFRAÍN MACHADO, A FAVOR DE LAS EE 

SEÑORAS: JUANA MARÍA CONTRERAS SALINAS, ELOISA FERNANDA 

MACHADO FERRAND; ALEXANDRA DEL ROCÍO MACHADO FERRAND, MARIA 

GABRIELA MACHADO CONTRERAS; CRISTINA DE LOS ÁNGELES MACHADO 

CONTRERAS Y CARLA MARÍA MACHADO CONTRERAS, EN SU CALIDAD DE 

CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJAS DEL CAUSAÑTE, DEJANDO A SALVO 

EL DERECHO DE TERCEROS.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA, SE 

INCORPORA -AL LIBRO DE POSESIONES EFECTIVAS DE ESTA NOTARIA, 

EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE 

QUE SE PROCEDA A INSCRIBIR EN LOS CORRESPONDIENTES REGISTROS 

DE LA PROPIEDAD, PARA CONSTANCIA SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA 

NOTARIAL LAS GCOMPARECIENTES EN UNIDAD DE ACTO, JUNTO 

CONMIGO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

/ 

pe 
SRA. JUANA/MARIA CONTRERAS SALINAS. 

/ 193 
c.C. 110094 620-3 

y 

   » Wat 
SRTA. CRISTINA DE LOS ÁNGELES MACHADO CONTRERAS 

ON Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
CCOO 17 85-2 / 

 



NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
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INSCRIPCIÓN DE DE FUNCIÓN 
TARJETA PARA ARCHIVO NACIONAL 

! Número de Registro: D - 060 - 000062 - 89 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 6 DE 
AGOSTO DE 2011, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de 

defunción de: ! 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CARLOS EFRAIN MACHADO. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 76 años. 
y 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO; parroquia 

CONOCOTO, 5 DE AGOSTO DE 2011. ? 

CAUSA DE LA MUERTE: DIABETES , DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. PAOLO PAZMIÑO . 

/ COD19-25-73. 

CONYUGE SOBREVIVIENTE: JUANMA CONTRERAS SALINAS con céduia/pasaporte No, 1700446253. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: BEATRIZ MACHADO. 

Nombres y Apellidos de quien solicita la inscripción: CARLOS EFRAIN ' MORA MACHADO, 

céedula/lpasaporte No. 1710689850, nacionalidad ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES : 

NIETO SOLICITA INSCRIPCION /CC  1700217803/ FALLECE DE DIABETES MALLITUS 
IVDESNUTRICION CRONICA /ANEMIA AGUDA / FALLECE EN CASA 

EMTCERAD Aa mi 
ENTREGADO 07 SEP 20n 

  

Firma del Solicitante 

CARLOS EFRAIN MORA MACHADO 

Lugar y Facha de Defunción: 
QUITO, 5DE AGOSTO DE 2011 

000004716604 
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MARIA BELEN PEREZ ROBAYO 

A un 7 A | 

            

lartob los 

/ 

4 

MPEREZ, QUITO, A DE acpsro DE 2011 

bn Ridgcion 

  

 



  

0000010 

  

 
 

    
         

R
E
P
U
B
L
I
C
A
 

D
E
L
 
E
C
U
A
D
O
R
 

P
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

D
E
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL, 
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
O
N
 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
O
N
 

“IC 
e 

JEFATURA 
PROVINCIAL 

DE: 
P
I
C
H
I
N
C
H
A
 

    
         

  
o
 

I
a
 
l
o
t
t
o
 

otto 
k 

. 

C
E
R
 

E
E
 

R
U
E
 

E
l
:
 E
k
 
r
e
g
i
s
t
r
o
y
d
e
m
e
a
r
i
a
i
e
n
t
e
s
:
 

qe, 
l
a
r
a
 

d
E
l
 

Q
U
Í
 
T
O
R
 
Y
o
k
o
 

R
o
o
 

a 

dk 
del 

Cantón: 
" 

c
o
r
r
e
s
p
o
n
d
i
e
n
t
e
 

a 
1
9
8
1
 

, 
t
o
m
o
 

g- 
. 
p
á
g
i
n
a
 

3
0
9
 

a
c
t
a
 

— 
; 

la 
inscripción de 

MACHADO 
CONTRERAS 

CARLA 
MARIA 

: 

nacido 
en 

C
H
A
U
P
L
O
R
U
?
 

o
 
¿cantón 

O
 
r
m
 

» 

provincia de, 
PICHINCHA R

b
k
;
 

el 
ES 

de 
o
 

de 
: 

NOVECIENTOS 
OCHENTA IUNO 

4
 

0 
* 

CARLOS 
En 

O
S
 

, 
nacionalidad: 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 
d
o
t
a
r
 

; y 
de 

EN 
ls 

nacionalidad 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

tokototar ak 
: 

R
F
U
M
I
N
A
H
U
I
 
A
 

O A 
1
7
 

d
e
 

a
c
o
s
 

8
!
 

+orF 

 
 

cedula: 
170923089-8 

E
s
p
e
c
i
e
 

V
a
l
o
r
a
d
a
 

0%: 
0
0
3
1
5
8
5
3
0
2
 

   

31585302 
J
E
F
F
 
U
Y
 
A 'ICIAL 

DE 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL 

 



 
 

  

   

  

R
E
P
U
B
L
I
C
A
 

D
E
L
 
E
C
U
A
D
O
R
 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

D
E
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL, 
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
O
N
 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
O
N
 

P
I
C
H
I
N
C
H
A
 

JEFATURA 
PROVINCIAL 

DE: 

 
 
 
    

HOR 
O
N
 

O 
O
 

A 
O
 
O
 

o
o
 

  
CERTIFICO 

4 
e
e
n
 
e
e
n
 

ode nacirigntes e 
R
R
A
 
E
o
 

, 
QUITO 

R
O
O
 

MIO 
OJO 

do 
del 

Cantón: 

L
O
S
A
D
A
 

a 
1
9
7
5
 

, 
t
9
m
o
 

1
0
-
 

p
a
g
i
n
a
 

2
2
0
 

, 
a
c
t
a
 

7
6
3
2
 

, 
c
o
n
s
t
a
 

a 
Inscripcion 

M
A
C
H
A
D
O
 

C
O
N
T
R
E
R
A
S
 

C
R
I
S
T
I
N
A
 

DE 
LOS 

ANGELES 

n
o
 

en 
BENALCAZAR 

. Cantón 
QUITO 

a
l
a
 

lolciolaE 
IS 

provincia 
0€, 

P
I
C
H
I
N
C
H
A
+
H
k
k
4
d
o
 

el 
P
E
T
 
de 

de 
JULIO 

+
 

de 
MIL 

nac 
N
O
V
E
C
I
E
N
T
O
S
 

S
E
T
E
N
T
A
I
C
I
N
C
O
 

* 
¿qe? 

CARLOS 
EFRAIN 

M
A
C
H
A
D
O
 

O 
onalidad 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 
d
t
o
 

Y 
JUANA 

MARIA 
C
O
N
T
R
E
R
A
S
 

-- 
n 

: 
ECUATORIANA 

tobtotor 
- 

RUMINAHU 
Ttotdololoaloniak 

17 
de 

AGOSTÓ 
34 

2011. 

Cédula: 
1
7
0
8
0
7
7
8
5
-
2
 

E
s
p
e
c
i
e
 

V
a
l
o
r
a
d
a
 

HN”: 

A
 
A
 

e 
. 

A
 

e
 

A
 
O
T
 

e 

 
 
 



  

  

  

  

-. Registro Civil poo : 
mA en y esoulación del Eevasor 0 : - No q 3 7] 8 b 5 8 USD. 0 M2, 

o. A A A BR 

COPIA INTEGRA nac] mara IDU Tay * 
E EE Je Ey 

Go 

  

> 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: PORRA ARA RR RRA RR RARA 

RKKREAAAAKKKARIAA RARA 
Del Canton QUITO AAA ARA RA RRA RARA RR 

correspondiente a 1963 Tomo 4-1 Pagina 335 , Acta 3234 ; consta 

la inscripcion de: MACHADO FERRAND ALEXANDRA DEL ROCIO 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton: QUITO AAA ARA RARA RARA RRA 

Provincia de PICHINCHA******; el CATORCE *** de FEBRERO * de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAITRES ** ¡HIJA de: CARLOS MACHADO 

. nacionalidad ECUATORIANA****x**x* ; y de: LASTENIA FERRAND 

“*Y nacionalidad ECUATORIANA**+*x*+%. 

QUITOR+*ARXRARHRHARARARA 2, 7 de SEPTIEMBRE del 2011. 

Cedula: 170736062-2 

UA A A A A AAA ASAS o —Á ——— =—— —_— y 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

  

Hr. Xodrigo Saígudo Váldoz 
2 

4 

 



  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ZEATURA PR ADE PICHINCHA 
JEFATURA PROVINCIAL DE: -- - 

PNUD NN ASNTA 
    

CE Hd do fl do dd dodo ko kok 

ERTIEULO Ag ep eb registro denasipyaros. de ROYO a . QUITO RAR dottokoddod A 
4 del Cantón: ¡ 

wrespondiente a > , tom a. página - , acta - , consta : 5 conespondiente 1970 tomo y- PAg 256 6907 t y ] : 

la inscripción cle 

   

MACHADO CONTRERAS MARIA GABRIELA 

on BENALCAZAR , Cantón ur AER NS : 
promndo de PICHINCHAMOtOE; el VELN pro TRES de  ABRIFZWRMO* a MIL DS 
ai JOVEGIENTOS SETENTAIDOS ++ ¿ CARLOS EFRAIY MACHADO 
ne e nd ECUATORIANA dd ok -Y € JUANA MARIA) CONTRERAS , . 
nacionalicia FODATORTANA door a z : 

a o e ¡ 

XA, o 
RUMINAHU Dt biooada 17 de ACOSTÓ a 2011. Nair Fang , 

G y por - : 
Cédula: 170923090- AA a 8 

Especie Velorada N?: 

  

CIAL DE REGISTRO CIVIL 

    

  

 



    

        + Disuelto” Por, s sentencia de Divorcio del Juez 

A A aa an aran na ner airnaos orncnnannanans poor cuya copia se archiva. 

O earn eotarenacnss reo O ui annnananaananaranosaa naar de Ls 

    

    

   

  

  
e: > da, p . A So > 

; A 5 

“ 40 ME . ele. de Oficina 

AL 
sE $ Lg'sepgrdz ón conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

0 "rada me inte sentencia del Juez bro poronncnnnonunaconines AN cooranannoncanos con fecha 

sé O ¡ . pa Y cenar os Loncanonzs ce... errar ueno naanonacnnarconarannoaos cuya copia se archiva. TT 

AS EN 1S/ 
[E RT ns perrera non rarannnnnnnos O cocononononcnonnnnc rn nnarcnnncnnoos .... de 1.9 

  

" Jefe de Oficina     
OTRAS SUBINSCRIP CIONES O MARCGINACIONES 
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bs «centícación y Cedulación ae Ecuador Registro Cevil No 94318671 USD, 0.50 

COPIA INTEGRA (NACI)  ]MATRI]  JODEFUJ ) 
  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***FXRRERAARARA RARA AA 
HTA RARA AAA Del Canton QUITO NAAA AAA RARA RARA Í 

correspondiente a 1961 Tomo 4-1 Pagina 334 , Acta 3233 ; consta 

la inscripcion de: MACHADO FERRAND ELOISA FERNANDA 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton: QUITO?+*RRRRARAARA RARA RARA 

Provincia de PICHINCHA****x**; el VEINTIDOS * de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAIUNO *** ¿HIJA de: CARLOS MACHADO 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: LASTENTA FERRAND 

nacionalidad ECUATORIANA******%*. 

QUITOR +A RHXRARA RARA QU] de SEPTIEMBRE del 2011. 

Cedula: 170653380-7 

OELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO | ma Pus Pág Aa SH 
En AMO narnonarans provincia de . PICHINCHA erernnanaos ima By día ., PRIMERO ar ÓN de 

Lonono OCTUBRE cnicicicicciononeo. de mil novecientos SETENTA Y SEIS El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : - e o 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : AROS PRAT MACIDO nccronncaancioneconnc carro nacido en ..... 

A , el 0 O MAYO perra a ore nnran ns de 1932, de nacionalidad ... ECUATORIANA cera nano rra craneo ; de 

profesión ..CONTADOR cococoocncocconconnanccns , con Cédula N217-0021780......, domiciliado en ... WO coco... cs de 

estado anterior ... DIVORCIADO a : hijo de A AA y de monas o 

BEATRIZ. MACBADO ooocococconncccconnnnnononoonnccnonornnonann nano NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ...... erraiananianoa 

JUANA MARIA CONTRERAS SALINAS rear TN IN el 12 de penenonaross | 

MO ccccacococccncconos de 1948 ., de nacionalidad ¿ECUATORIANA accion. , de profesión EMPLEADA PRIVADA: ines con 

Cédula N? .17-0044,62.5 AO , domiciliada en A , de estado anterior SOLTERA AN : 

hija de ELIAS CONTRERAS AN y de _ ENRIQUETA SALINAS AN 

LUGAR DEL MATRIMONIO: AVID ccccooiococcccocononcconcinnoos , FECHA: Lo... de. OCTUBRE de de icccicciccciciciciocion 

En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... ama. ..ooconnno onnnonon rro nora nnn reno roca nr on nr nr ena crono rnn rea nrnnnanananes ererenannnnns 

AEREA A 

AAA 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULA ÓN 
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Dr. Fabián Jaramillo Terán 

Dr. Diego Jaramillo Terán 

0 ac on et Jaramillo 
      Ye, Ajfanso eE UE E 

SEÑOR NOTARIO: o os 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la Posesión 
Efectiva de los bienes sucesorios contenida en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento, la Señora 

Juana María Contreras Salinas (viudo), por sus propios derechos; y, sus hijas legítimas, María 
Gabriela Machado Contreras (casada), Cristina de los Ángeles Machado Contreras (soltera) y Carla 

María Machado Contreras (divorciada), todas ellas de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliadas y residentes en esta ciudad de Quito, con plena capacidad legal para contratar y 

obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha 05 de agosto de 2011, en la parroquia de Conocoto, 
cantón Quito, Provincia de Pichincha, falleció el señor CARLOS EFRAÍN MACHADO, sin otorgar 
testamento alguno, habiendo dejado como sus únicos y universales herederos a sus hijas, ELOISA 
FERNANDA MACHADO FERRAND/ ALEXANDRA DEL ROCÍO MACHADO FERRAND, MARÍA 
GABRIELA MACHADO CONTRERAS; CRISTINA DE LOS ÁNGELES MACHADO CONTRERAS Y 
CARLA MARÍA MACHADO CONTRERAS; y, en calidad de cónyuge sobreviviente a la señora JUANA 

MARIA CONTRETAS SALINAS, conforníe lo acreditan con las partidas de defunción, nacimiento y 
matrimonio adjuntas. Por lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 674 del Código de 

Procedimiento Civil, y las reformas de la Ley Notarial en actual vigencia, acudo ante y comedidamente 
“solicitamos en mi calidad de cónyuge sobreviviente e hijos que previo el cumplimiento de las 
«formalidades legales, conceda la posesión efectiva de todos los bienes dejados por el causante en 
favor de la cónyuge sobreviviente y de las prenombradas hijas Eloisa Fernanda Machado Ferrand, 
Alexandra Del Rocío Machado Ferrand, María Gabriela Machado Contreras, Cristina de Los Ángeles 
Machado Contreras, Carla María Machado Contreras; sin perjuicio del eventual derecho de terceros; 
acta notarial que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, por existir bienes sucesorios en esta jurisdicción, la cuantía de esta petición por su 
naturaleza es indeterminada. 

Para el cumplimiento de esta solicitud y como parte de las formalidades de ley, sírvase receptar el 
testimonio de las siguientes personas: Isabel Virginia Von Gómez y Aurora Catalina Estrella Proaño. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento y protocolizar con ella los habilitantes correspondientes 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador Y 

uantladoriochad y et domo) ad, 
Y 

> 

Sra. Juana aría Contreras ría Contreras Salinas / 

    

      
Ej» Mochaclo 

Srta. Cristina de Los Ángeles Machado Contreras 7 

   
Y 

Coma Modrada 
Sra. Carla María Machado Contreras' 

 



  

RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI LA PRESENTE ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR: CARLOS EFRAIN MACHADO, A 
FAVOR DE: JUANA MARIA CONTRERAS SALINAS, EN SU CALIDAD DE 

CONYUGE SOBREVIVIENTE; Y-—DE: MARIA GABRIELA MACHADO CONTRERAS, 
CRISTINA DE LOS ANGELÉS MACHADO CONTRERAS Y CARLA MARIA MACHADO 
CONTRERAS, EN SU CALIDAD DE. HIJOS DEL CAUSANTE, EN FE DE LO 

CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA pe 
ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LOS PROTOCOLOS A 
MI CARGO.- EN QUITO, 'A VEINTE Y NUEVE_DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL ONCE.- > 

  

   

      

     

, Alfonso > Freire 
"Quito - Ecuador 
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AGIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 6000015 
ÚNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NUEVA 

“EMISORA CENTRAL CIA. LTDA. 

—En-la_ciudad de-Quito, a”los “+3 días. del mes de Febrero .d£..m 
_ 2012... las 40h30, en la Calle Vicente Ramón Roca E85-50 y 
“Av. 6 de Diciembre Se reúne la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Sociós de la compañia NUEVA EMISORA “7 
CENTRAL CIA. LTDA. Se encuentran presentes los socios: 
1.- señora Juana María Contreras Salinas en su .calidad de 
socia y en-representación de los herederos del señor Carlos 

Efraín Machado tal como lo demuestra la carta poder que se 
adjunta1. señora Alexandra del Roció Machado Ferrand 2.- 
Eloisa Fernanda Machado Ferrand 3.- Señora Cristina de 
los Ángeles Machado Contreras 4.- Señora Carla María 
Machado Contreras 5.- Señora María Gabriela Machado 

Contreras razón por la cual el capital se “encuentra 

representado en un 100%. Por decisión unánime de la Junta 
actúan como Secretario de la Junta el señor Edgar Mauricio 
Carrera Villa Gerente de la compañía y como Presidente la 
señora Juana María Contreras Salinas Presidente de la 
compañía. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías vigente, la Junta tiene el carácter dé 
universal. Se decide por unanimidad tratar los siguientes 
puntos en el orden del día: 1...Ampliación de la Duración dm 
“ta.compañía. 2.- Dejar sin efecto . aportes que aparecen en la_ 
escritura de constitución. Se pasa a tratar el primer punto Y 
por unanimidad se decide ampliar la duración de la compañía 
en-30 años más contados a partir de que la presente reforma 
se inscriba en el Registro Mercantil. Esta decisión se toma 
por cuanto su plazo se vencerá en Marzo del año 2013. Este 
punto es aprobado por unanimidad por lo que_se decide 

reformar el Ark o Cuarto del Estatuto que de hoy en 

adelante dirá:. Ículo Cuarto. -"-Duración.- El tiempo de 
duración de la Aa será 48 30 años contados a partir de 
la inscripción de la presente reforma en el Registro 
Mercantil" Queda así aproado el primer punto por unanimidad. 
Se pasa a tratar el segundo punto en orden del día y el 
secretario toma la palabra y explica a/4os asistentes que en 
la escritura de constitución de la compañía de fecha 30 de 
Marzo de 1983 en la Cláusula Tercera Declaraciones 
Adicionales numeral Dos, desde... "y entraña además la. 
aportación de la frecuencia. Tánto el nombre y la frecuencia 
que le han sido concedidas/por el Instituto Ecuatoriano de 
Telecomunicaciones (IETEL)”..... Esta eliminación se hace por 
ser este aporte contrarioy/a lo que señala la ley. Por lo tanto 

se eliminará esta parte/ de la escritura. Queda así aprobado 

     

    

  



  
el segundo punto. Los asistentes autorizan al Gerente a fin 
de que realice todas las gestiones necesarias” "para--la 
completa validez legal del presente documento. Una vez que 

se han resuelto los puntos para los cuales se reunió la junta, 
se dispone un receso para la redacción del acta. Se elabora 
el acta que es leída en integridad por los asistentes quienes 
los aprueban por unanimidad y para constanci a] firman. 
Siendo las 11:30 se levanta la sesión 

Uda de read, IAS ua 1 7 

Juan aría Contreras Salinas Edgar Mauricio Carrera Villa 
PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 

Cobol Gluck) y 
María Gabriela Machado Cgntreras 

SOCIA 

   
  

    
   



  

  

Quito, 10 de febrero del 2012 6000016 

Señor 

Mauricio Carrera 

GERENTE 

NUEVA EMISORA CENTRAL CIA, LTDA 

De nuestras consideraciones: 

-Nosotros, Eloísa Fernanda Machado Ferrand, Alexandra del Rocío 

Machado Ferrand, Cristina de los Ángeles Machado Contreras, Carla María 
Machado Contreras, María Gabriela Machado Contreras herederas del 

señor Carlos Efraín Machado, autorizamos a la señora Juana María 
Contreras Salinas para que nos represente en las Juntas Ordinarias y - 

Extraordinarias de la compañía NUEVA EMISORA CENTRAL Cía. Ltda., 

donde nuestro padre tenía participaciones 

  

   

  

Atentamente, 

o A 
EP Y O r, l K 
¿SL h od ; o A 

isa-Férnanda Machádo Ferrand 7 

Mesaudra tladaado He xau oma Hadrago 
a Ro á del Rocío Machado Ferrand 

Cristina de los Ángeles Machado Contreras  ' 

> Cart 

Cab Elalá 
María e Machado Contrer 
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DOTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

   



  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E : APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE”, 
CARRERA G EULOGIO MARCELO»: 

, , - INSTRUCCIÓN 7 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
E S REPUBLICA DEL ECUADOR JN BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V43A3V3242 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

   
         

   
    

   
CÉDULA y No 170851998-0 | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 2% 
CIUDADAN os VILLA ENRIQUEZ MARÍA *- : ñ 2 

P YNÓMBRI e - 8 
A CARRERA A ' LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN E . 

ES : 2014-07-20 = s 
Y FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-07-20 

. | : 7 
Y 1967-02-12 ¡ 

- NACIONALIDAD , ECUATORIANA ¡ 
me sexo Moo | + 

ESTADO CIVIL Casado : 

A a | l 
_ * TINAJERO ARAUJO ) OIRECTOR Gens     

      

   
   

  

    
    

   

      

      

    

—. AS a OS . pp A, 

== REPÚBLICADEL ECUADOR —' 
E CA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL! 

o EN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011. 

308-0009 a 
NÚMERO 

CARRERA VILLA EDGAR MAURICIO 

  

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 

CONOCOTO 
Ñ 

ZONA      PARROQUIA 
s 

   
    

do + 

IDENTA (E) DE LA JUNTA 

Se ojórgo ante mi en fe y 

confiéro ésta TERCERA 

cerfificada, , firmada 
y sellada 

MAR. 2012 
EL NOTARIO 

  

OCIO 

CO OR1IGO SALGADO VALDEZ 
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. ZON: Mediante Resolución No.SC.IJ . 001622, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, el de MARZO dal 2012, fue aprobada 

la escritura pública de REPÓRMA DE ESTARNUTOS DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA “NUEVA EMISORA] CENTRAL CIA. 

LTDA., celebrada en esta/Notaría el 27 de FEBRERO del año 2012.- 

Tomé nota de este particul matriz. Quito, a 

02 de abril del año 2012.- 

o o 1Y A 
E % Le q es mt 
MA Em, 4 0 2 

bo ap ia ys it E       

  

  

 



      

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.001622, 

dictada por el Intendente Jurídico, el 28 de marzo de 2012; se 

aprueba la prórroga de plazo de duración y la reforma de estatutos 

de NUEVA EMISORA CENTRAL C. LTDA.- Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé 

nota de este particular, al margen de la respectiva escritura matriz 

por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada en esta notaría, 

el veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.- 

Quito, 05 de Abril de 2012.- 

Imc/ 

0000018 

 



  

Registro Mercantil Quito 

0000019 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO de 28 de marzo de 2.012, bajo el número 1082 del Registro Mercantil, 
Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 236 del Registro 
Mercantil de quince de marzo de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 614 vta., Tomo 
114.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
PRÓRROGA DE PLAZO DURACIÓN y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "NUEVA EMISORA CENTRAL CÍA. LTDA." otorgada el veintisiete de 
febrero del año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0613.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada 
resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 013501.- Quito, a cinco de abril del año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 

” e 

  

     
    

ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
ADOR MERCANTIL 
TÓN QUITO 

    

egistro de Dog 
a    

AAA 
Mercal 9 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

  
 


